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PARTIDOS POLITICOS
Obsérvase y Promulgase la Ley N° 26.571.
Articulo 1° — Obsérvanse los articulos 107 y 108 del Proyecto de Ley registrado bajo el N© 26.571.

Art. 2° — Con las salvedades establecidas en el articulo anterior, cmplase, promulgase y téngase por
ley de la Nacioén el Proyecto de Ley registrado bajo el N°© 26.571.

Art. 3° — Dése cuenta a la Comisién Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION.

Art. 4° — Comuniquese, publiquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archivese.



